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Artículo 4: La tarifa mínima de honorarios por los servicios 
~, profesionales de los integrantes particulares de ola 

Comision Técnica, es la siguiente: 

/ ~, Montodesde: ‘1. ’ Hásta:~~ ,Tarifa: ‘, 
Es/. io,ooo.oo BI. 1 OO,OOO.OO BI. 150.00 

B/. 100,OOl.OO~ BL 250,000.00 :B/. 250.00 
BI. 250,OOl.OO B/. 500.000.00 B!. 350.00 
B/. 500,001~.00 BI. 1 ,OOO.OOO.OO BI. 450.00 

Aktkulo 5:. La Junta Directiva determinará en cada caso específico, el 
monto a pagar para aquellos Actos’ de Contratación Mayor 

que superen la ‘suma de Bi. 1 ,QOO,OOO.OO atendiendo’ a la complejidad de la 
labora realizar. 

Capítulo Cuarto ~’ 
Disposiciones Finales 

Artículo 6: Este Reglamento empezará a regir a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial. 

Da,da en la ciudad~de Panamá, a los ocho (8) días del mes de noviembre 
del año dos mil uno-(2001). 

PUBLÍ@JESE Y CúMP¿ASE.~ 

El Presidente, 
ANGEL M.JAEN 

La Secretarla, 
YANELAYANjSSELLY R. 

CORTE SUPREMA DE JUSTlklA 
PLENO 

ACUERDO N= 378 
(De 26 de octup de 2001) 

Por el cual se~Reforma el Reglamento de la Escuela Judicial 

Ene la Ciudad de Pana&, a los veintjskis (26) días del mes de octubre de dos n%l uno QOOl), sè .~ 

: rhiió el PIéno DDE la Corte Suprema de Justicia.~ 
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Abierto el Acto, la ,Magistrada Presidenta hizo uso de la palabra para manifestar que el motivo de la 

‘~ reunión era la conveniencia de modificar y derogar algunos de los artículos del Reglamento de la 

Escuela Judicial aprobado mediante Acuerdo N. 5 de 11 de enero de mil ntivecientos noventa y tres 

(1993),a~suvezmodii~doporelAcuerdo 161 de 17demayo de2001. ‘. 

‘Sometido a~consideraci6n.el proyecto, el mismo rwibii el voto unánime de los Magistrados del 

Pleno de la Corte Suprema de Justicia y; en consecuencia se acordQ aprobar el Reglamento de la 

Escuela Judicial cuyo contenido es el siguiente: 1 

,, “REGLAMENTO DE LA ESCUELA JUDICIAL 

CAPITULO PRIMERO 

RISPOSICIONES PRHJiWN&lWS 

ARTICUIJ3 1: La Escuela Judicial, como dependencia del Órgano Judicial, tendrá corno proposito 

general la formación integral de todo el personal de la AdministracXm de Justicia, comprendiendo 

el Órgano Judicial y el Ministerio PUbliko, incluyendo, además; a’ los auxiliares de la 

administración de justicia que así lo soliciten. 

ARTICULO 2: Son-objetivos generales de la Escuela Judicial los siguientes: 

. 
‘a. Obtener niveles superiores de eficmncia de los responsables de la administración de justicia. 

b. Fortalecer el ,&gano Judicial y el Ministerio Publico con recursos humanos idóneos, 1, 
capacitados y actualizados en sus conocimientos. 

c. Complementar la Carrera Judicial xomo punto de apoyo para contribuir al mejoramiento de la 

Administración de Justicia. 

ARTICULO 3:‘Son objetivos específicos de la Escuela~Judicial los siguientes: 

a. Desarrollar recursos tecnológicos, metodológ,icos, bibliográfwos e informativos necesarios par;i 

la~capacitación del personal: 
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b. Constituirse en un centro de formación y capacitación continua del personal en servicio y de 

los auxiliares de la administracion de justicia que asi lo demanden. 

,’ 

c. Desarrollar el potencial humanos con el fin de que proyecte una místiCa de superación personal’ 

y de servicio institucional et¡&& en beneficio de la comunidad. 

d. Mejorar, progresivamente, el nivel académico del personal en servicio en el Órgano Judicial 1’ 

en el Ministerio Público 

e. Constituiise en el medio que permita la formación previa al ingreso del personal que 

administra justicja, como su promoción y reclasificación, una vez ingresado a la Carrera 

: Judicial., 

ARTKXJLO 4:’ ola capacitación de los servidores judiciales se desarrolla por medio de 

metodologias educativas que .integren &&oría~ con la practica, fundamentadas en las técnicas 

modernas de Ja andragogía y en la aplicación de métodos tales como la educación a distancia, e! 

estudio en grupo y ,las tutorías, entre otras estrategias, que garanticen ele acceso efectivo a ~li 

formación a todos los servidores dentro del Sector Justicia, en forma permanente en toda la 

República de Panamá. 
. 

ARTICULO ,S: La Escuela Judicial se constituye en un instrumento que contribuye aI desarrollo de 

la Carrera Judicial en la medida en, oque mantenga una oferta dey programas de formación y 

capacitación integral dirigida, prioritariamente, a los funcionarios que aspiren a ingresar a la Carrera 

Judicial o se encuentren dentro de la misma. 

ARTICULO 6: La Escuela Judicial coordinará todas la acciones de capacitación que se desarrollen 

en’el Ministerio Publico y en el Órgano Judicial. Todas las actividades de capacitación que se lleven 

a cabo en este Sector deben ser aprobadas y supervisadas por la Escuela Judicial. 

ARTICt&O 7: La Escuela Judicial tendrá su sede en la Ciudad de Panamá. No obstante, deberán 

desarrol!arse formas de, capakación que permitan el acceso de ,los funcionarios de todas las 

regiones del país, conforme a lo esta&cido en el Articulo N” 14.’ 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA ,ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
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Él~Consejo Consultivo 

ARTICULO’8: El Consejo Consultitio promulgará las directrices generales, según las políticas, ~,~ 
establecidas por el Órgano Judicial y el Ministetio Público y velará por el fiel cumplimiento de las 

mismas. 

&RTICULO 9: EI~ Consejo C&ultivo estará integrado por un Magistrado (a) del Pleno de la Corte 

~, Súprema de Justi$a, quien lo presidirá. un repr&enta.nte de la Procuraduría General de la Nación, 

designados para~tales funciones~ por período de tres años, el Direcior~ de Recursos Humanos del 

Órgano Judicial, el Director de Recursos Humanos del ,Mnisterio Público, 61~ Director Genera.! de la 

~ ‘Escuela Judicial, pamun total de cinco miembros. 

ARTÍCULO 10: EKonsejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones 

a: Servir de &lace coordinador de las actividades de capacitación. ‘~ 

b. Recomendar a la Direccióti General los planes de trabajo, requisitos de cursos y programas 

académicos y de investigación~ 

c. Proponer los programas de capacitación de acuerdo con las,~necesidades de cada una de las 

instituciones. 

d. (se deroga). 

e. Evacuar consultas técnicas de lasinstancias que asi lo requieran, en materia de leyes, proy~os 

dictámenes 6 iBformes. 

f. Pungir c8mcY Consejo Editorial de las pubkacio~es de la Escuela~Jtidi@al. 

g. Conocer, en segunda instancia ‘de 1~s ,resoluciones de la Dirección General 

h. Cualquier otra que le asignen las leyes y Reglamentos y el Pleno de la Corte. ~~ 

ARTICULO 11: El Consejo Consultivo se reunirá’ ordinariame& uha vez cada mes !; 

extraordinariamente cuando sea convocado por su Presidente de oficio o ti petición ,de alguno de 

sus miembros, por medio del Director General de’la Escuela Judicial. 
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ARTICULO 12: Ptira reunirse válidamente el quórum será de tres miembros; las decisiones serán 

tomadas por &m$e mayoria y en caso DDE empate se repetirá lay votación. De mantenerse el empate 

se dejari, pua,la votación siguiente y en caso de @rsis$r, el Presi&nte tendrá voto de calidad. 

EL DIRECTOR GENERAL 

ARTICULO 13: El Director General es el encargado de ej@cutsr las decisiones tomando en cuenta 

las recomeixiaciones y sugerencias del Consejo Consultivo. Su nombramiento corr,esponde al Pleno 

de la Corte mediante concurso. 

ARTICULO 14: El Director General se constituye en el superior jerkrquiw de los íüncionarios en 

Is Escuela Judicial. Es el responsable dey integrar, de planear, organizar, dirigir, coordinar, controlar 

y evaluar las actividades docentes, iécnicas y-administrativas de la Escuela Judicial. ‘~ 

ARTICULO 15: Son requisitos para ocupar el puesto de Directk General:” 

$. ser panameño. 

b.’ Haber cumplido treinta años de edad. 
.~.. ~‘. 

c. Estar en pleno goce de los dexechos civiles y políticos. 

d. Ser Licencíado~ en Derecho, preferiblemente con especialización en administración pública o 

privada, a nivel de postgrado o maestría. 

., 

e. Haber ejercido la profesión durante cinco ,tios. 

f. Haber ejercido la docencia universitxia o Inv$stigación por igual periodo 

g. No haber sic@ condenado por delitos dolosos. 

ARTICULO 15 a: El Director~General,, además de los requisitos establecidos en el &tículo 15 dei 

presente reglamento, deberá poseer el siguiente perfk 

a’. Capacidad de liderazgo 

‘b. Habilidades para el manejo de personal y’ trabajo en equipo 
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d. Habilidades para la comunicación y la concertación 

e. Competencia en la elaboración de estrategias y prÓcesos de evaluación 

f. Amplios conocimientos administrativos _’ 
‘~ g. Conocimientos de ,los aspectos cuniculares y las innovaciones tecnológicas aplicadas a la 

educación _ ~, 

ARTICULO i6: Soh atribuciones del Director General: 

a. ~Ciimplir uy hacer cümplir las leyes y reglamentos que rigen la Escuela Judicial, ,los Acuerdos del 
,,, Pleno y del Consejo Consultivo. 

, b: Impulsar, orientar, coordinar, inspeccionar y supetvisar las actividades de la Escuela,~~ 

procurando su buen funcionamiento. 

oc. Realizar periódicamente, siguiendo las políticas del Consejo Consultivo y con base a los 

recursos ~disponibles, ,el Plan General, académico y financiero, de la Escuela Judicial y dirigirá y ,’ 

coordinar todos los aspectos inherentes a su ejecución. 

; 

d. Implantar, a través,de la debida planifitición estratégica, procesos y procedimientos de trabajos 

eficientes que ejecuten los planes con un manejo adecuado de los recursos disponibles. 
‘, 

e. Aplicar el Réginten disciplinario. 
, / 

5, / 

f. Proyectar las actividades~de capacitación hacia la comunidad legal externa. 

‘~ g. ~Integrar los recursos técnicos y’ financieros de los organismos e instituciones nacionake 

int~acionabs k planes de ,actividades orientados a la consecución de los objetivos y las 

pobticas de,la Escuela Judicial 

h. Contribuir a desarrollar un sistema sostenible de capacitación mediante la búsqueda de acuerdos 

con universidades, agencias especializadas u otros organismos públicos o privados. 

I 
i. Concertar las necesidades de capacitaciön del Ó&no JudicisJ y del h$nisterio Publico 

hacia objetivos comunes. 

j. Mantener la Escuela Judicial en un proceso continuo de actualización sobre las tendencias 

pedagógicas yo la tecnología aplicada a la educación. 
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ARTICULO 17: A íina&ar el tio le&vo, ,el Director Generalde la Escuela Ju&&J rendirá un 

informe de las labores desarrolladas durante el aiio ante el Consejo Consultivo, el Pleno de la Corte 

y la Procuraduría General de la Nación. 

-’ EL DIRECTOR DEL ÓRGANO JUDICIAL 

“ARTICULO 17 a: El Director del Órgano Judicial es el encargado de mantener ‘la debida 

vinculación entre la carrera judicial y la capacitación, Es nombrado por el Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia. . 

ARTlCULQ~I3.b: Los requisitos del Director del Órgano Judicial stin: 

a. Ser panameño 

b. Haber cumplido treinta años de edad. 

c. Estar en pleno goce de los derechos civiles y politkos, 

d. Ser Ii¿xnciado en Derecho, Recursos Humanos, ,Pedagogía, Psicologia o similares 

e. Tener cinco aiios deexperiencia profesional 

f No ,haber sido condenado por delitos dolosos. 

ARTICULO 17 c: Son atribuciones del ~Director del Órgano Judicial : .’ 

a. Mantener él enlace con la Dirección de Recursos~Humanos del Órgano’Judicial, con el fin de 

garantizar la debida vinculación entre la carrera judicial y la capacitación. 

b.. Recoger las necesidades de capacitación del órgano Judicial, la cuales sirvan de base para la 

debida planificación de los cursos o seminarios a dictarse en la Escuela Judicial. 

:c. Proponer a la Dirección General las actividades de capacitación que respondan a las necesidades 

detectada en el Órgano Judicial. ,’ 

‘d. Evaluar la eficacia de las distintas acciones de capacitación a lo largo de todo el proceso. 

EL DIRECTOR DEL Mm ISTERIO PUBLICO 

ARTICULO 17 d: El Director del Ministerio PúbJico es ‘el encargado de mantener la debidc 

vinculación entre la carrera’judicial y la capacitación. Es nombrado por el Procurador General de la 

Nación. 
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ARTKXJLO 17 c Los requisitos del Director del Min+io Publico son 

13 

a., Serpanameño , 

b. Haber cumplido treinta años de edad. 

c. Estar en pleno goce de los derechos civiles y pohticos. 

d. Ser licenciado en Derecho, Recursos Humanos, Peda3ogia, Psicología o siilares 

e. Tener cinco años de experiencia profesional 

f. No haber sido condenado por delitos dolosos. 

ARTICIJ&O 17 f: Son atribuciones del Director del Mjnistetio Púbhco: 

a.~ Mantener el enlace con la Direccion’ de Recursos, Humanes del Ministerio Público, con el fin de 

garantizar la debida vinculación entre la carrera judicial y la capacitación. 

b. Recoger Ias necesidadesde capacitaci&r del Ministerio Público; las cuales sirvan de base para la 

debida planifi~ca.ción de los cursos o seminarios a dictarse en la Escuela Judicial. 

c. Proponer a la Dirección General las actividades de capacitaciórr que respondan a las necesidades ,.- 
detectadas en el Ministerio Publico. 

d. Evaluar la eficacia de las distintas acciones de capacitaciórta lo largo~de todo el procesal 

ELSUBDlRhOR 

A~TfCUL.0 18: ‘El Subdikmtor es el, responsable de integrar las labores de los coordinadores de hs 

~, ,,~ ~~o,twKLrdes,~~~quecomponenlaEscuelaJudicial. 

,. 

8. Ser panameiI0. 

b. &hrcumplido treiita rriiosdeehd. 

.’ 

c. Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos. 

d. Ser Licenciado en Derecho. 



% 
d. Impulsar la instaurách de nuevas te.cn0l&&&educati~~. 

c. Cortducir el prt+eso de produc&n de r&dulos ~instr%cionales y publicaciones 

f. Coordii con los Con& de Apiyo~ d” ~Interior de la Repeblica para la rcahac~$n de ias 

actividades de capacitación. 

LAS UNIDADES ACADÉMICAS 

ARTICULO 20: La Escuela Judicih wntarh con cuatro unidades, cada uno, a &rgo de UT. 

coordlhador~ que fungirás timo elemento técnico y metod&&x en su especialidad. Estas unidades 

se~denomitirán Unidad de Planeamiento Académico, Unidad de”Pr6ducción Académica, Unidad de 

Administración de la Enxiía~ Aprendizaje y Unidad de Evaluación. 

~’ ARTICULO 21: Cada coordinador de Unidad Académica desarrollará su actividad con el apoye 

de los Comitks Académicos constituidos para tal fin, con el propósito de que los phies y programas 

de &pa@tación respondan a una forma participativa de trabajo’. 

ARTICULO 22: La Unidad de Planeamiento Académico realizará el diagnóstico sistemático de 

necesidades de capacitación y el disefio xxxricuiar de cada programa o curso,’ así como la 

investigación que real& la Escuela Judicial con participación de los ,funcionarios y docentes. 



ARTImb ?:’ La Unidad de producción M&& ~~l,r~~~~,;aIp~~~~,bnl:~dë~~~~~erìales .:‘,, 

didácticos, el, ‘diseiio de ,~m+odos y @,nic~ educativas innovadoras y el componente de 
~.. 37 ;i ,Y:, .&:. ~. -1~. ~1 ~< ,~,,,i-,;:;~.~::,;:> :,, .~ / pub,icacio”es que comprendëia~‘producción .,&&&i y &&&‘- ~: :‘; ,.: ; ‘,,~:~ : ~ - y: ,,’ 

f’~~,;.,>-:,!‘,i~. ,‘~. ~., ,, .,.’ :,r>;::., 
ARTICULO 24: La Unidad de Administración de ola Enseíhnza ,Aprendi&je ,&m@nde ‘la ~’ 

~, ,.i : iy ,,,<: 

. 
sekcción y contratación de ,docentes,‘la ~convocación de estudiantes, la coordinación logística de “j 

,..’ ‘~‘r~ ..qyq ‘- fo: !‘! _ :, ~* ‘< ,f~ ;: .., 
apoyo y la supekisión de la ejecución en si de loS ~rorifamas’ i tirsos: 

~~:, :F;:“, ip “&,, 

h .,,; Y”., ,+,i;: ‘,‘,~C ~<,‘,,,!~,::,, &‘~ ‘, 
ARTICULO 25 h ú,,&,, & Ev~ua&&&$&& & ,,,&$&&&i] &p&,&&: j,&, ti.&& dei 

estudiar@ la ev&~a+6e~ de& docentes, ma@riales did$ti~s, méto+s_y otros r~rsos, asi ~0~ 
,,. d&~;&~ed& c& *; i$&& Judi~~~Y&$&&& .j.&&; ,&~&& ;j:~&&& jos : 

:,: .,., ;,~k;;,::, \; 
j~ograinas, También comprende el s&mieot~ al proceso y al impacto del apre.ndiizaJe eti la, ‘, 

. prestación del, servicio. 
,!‘.e ,y: ,. ~~ ,i~ :’ .‘.,,::, _: ,,~:~~,~.:,, ,: ‘, ,, ~/. ,~: ,,, J’<: +: 

I, 
LOS COMITES ACADÉFFYS 

~<, 

~~~ARTiC.ULO 26~ Los.~Comités A~ad&hoS, sdn Organismos de mnsulta ‘y de apoyo de la Dirección : 

General pan+ el deskollo de’& ,&gramas de capa&ación.~Para”$er ‘üite&u& de uno Comitë ~‘, 

” ~: 1~ Ac~démiiWsí? r6q%$xe~, “- uti,, de$eo profesionaJ de su, ramas DDE esp~ialización de$ro del ~~ ‘~ ~’ 

pue& Pkk ‘ser un &feio& que se en&& &ntro de ïa Adminktra& de Justkia o bien 

@edo a.ella, el! cUyo’caso debe ser de amplio prestigh profesional. :’ : ,, ;~ 1: 

ARTICULO: 27: Cada Comité Acadknico integrado por funcion+rios del Orgtio Judicial y del 

~J$ni$eri~ ~Bíblico que, se @yap des&a+ profes@aheote en su la@, 0 bien asesores ex%mos 

que ‘se incorporen a soti@tu~ de la Dirección General y que reúnao, ãl menoS,~ los mismos requisitos 

,qpe los funcionarios institucionales. _: 

ARTICULO 28: (Se deroga) 
., 

ARTICULO 29: (Se deroga) ‘~ 

ARTICULO36 (Sederoga) 

ARTICULO 31: Los Comités Académicos no, percibirán remuneración ~adicioria! por su labor, 

sah disposiciones en contrario; no obstante t+lrhn reconocimiento en la Carrera-Profesional por 
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su labor, ~ealuada previamente por, la Direhón General de Ia Escuela. Además se deberá contar 

con una previsión en el manejo del tiempo y de sus responsabilidad& cotidianas 

ARTICULCI 32: J..as funciones de loS Comités &adémicos son: 

a. (se deroga) 

b. Asistir a la Direccióti *eral en ,&l establecimiento de los contenidos programáticos y planes de 

capacitación para el sector que representan. 

c. Asistir a la Diré&ión General en prelación con la selecci6n y preparación de los docentes y 

materiales, con 1;s publicaches e investigaciones para’ el d&arr&lo de los programas de 

capacitación de la-Escuela Judicial. _ 

d. Asistir a la Dirección Genexal~ en la ejecución de los cursos, ya sea como monitores o 

instructores o en el asesoramiento y seguimiento del proceso. ’ 

e. Asistir a la Dirección General en la ejecución de las actividades de evaluación en todos sus 

áinbitos y en la retroalimentación sJ sistema. 
-~ 

ARTICULO 32 Bk Las recomendaciones de los Comités Académicos no son vinculantes para la 

D&cció~~ (Según corrección decretada mediante Acuerdo No. 97 de 28 de junio de 1493 del Pleno 

de la Corte Suprema de Justicia). 

-CAPITULO TERCERO 

DE LOS PROGRAMAS DE LA ESCUELA JUDICIAL 

DE LOS CURSOS 
~,, 

ARTICULO 33: La Escuela Jüdicial desarrollará los programas que cumplan con los fines y 

objetivos de la misma. AI inicio tendrá tres tipos básicos de:cursos. 
, 

a. Cursos de Inducción a la Institución (Ministerio, Públiti y Órgano Judicial). Estos cursos tieneri 

como. objetivo primordial lograr la ubicación y orientación general del nuevo funcionario en el 

~ejercicio de su puesto y en el corkeqo, institucional 

b. Cursos de formación, integral que tiene como finalidad proveer a los funcionarios de los, 
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instrwnentos necesarios para el desempeño de su función espe@fica, tanto bel que se encuentn 

‘dentro de la Carrera Judicial como del que a+iue a su ingreso a la misma. 

c. Cursos libres de afianzami ente, actuahiión y adiestramiento en servicio que tienen como 

objetivo primordial actualkar conocimientos err materias jurídicas y en las ciencias auxiliares y 

uniformar y~‘especial+ar criterios y prácticas judiciales de los servid~ores,:que se ,ehuentrer. 

,dentro o fuera de la Carrera Judicial. ~E.+s MSOS libres podrán desarrollarse por ,medio de 

seminarios, conferencias y otros medios. Cuando se ‘pretenda que-algunas de’estas actividades 

~~ tengan reconocimknto en la Ctiera Judicial, deber,á preverse la respecttva ,evaluación. 

CAPACI+ACiON IN-SITU 

~ARTICULO 34: La Etiela Judicial desarrollará el programa de capacitación IN-SITU Este 

programa.- fundamenta en’gmpos de funcionaiios de amplia y reconocida experiencia académica y 

profesional que pertenecen aJ Órgano Judick uy al Ministerio Público, que re$zuán giras y visitas 

a los Despachos de todo el país brindando asesoría directa al personal profesional y subalterno. 

sobre los procedimientos :más idóneos a aplicar en el ejercicio de la función, emitiendo 

recomendaciones y evacuando consultas.~ 

DE LA INVESTIGACIÓN 

ARTICULO 35: ‘Ia Escuela hdicial desarrollará un programa de Investigación orientado a ’ 

analizar el contexto institucional en que se desenvuelven los servidores~‘dentro de la AdministraciCn 

DDE Justicia, así como a promover a los instrumentos doctrinarios y jurispmdenciales para el ejercicio 

de su cargo. ,~ 

DESARROLLO DE BIBLIOTECAS 

ARTICULO 36: La Escuela Judicial llevará a cabo un Programa de ;dksarrollo bibliotecario en ei 

cual facilitará al personal del sistema de justicia jos textos de consulta y materiales bibiiogr&%xx 

tanto para apoyar el de-peño de labores, como para enriquecer îas actividades de capacita+n 

EDUCACION LEGAL 



b. Psrs@al ~,profesiottal que se encuentre dentro del, Órgano Judicial y que, eje& jabores 
‘.,i~.;, ,., ,~ 

: administrativas,.’ ‘,,. .’ .,, ,.,- ~, 

c. Personal ,profesional que se encuentre dentro del Mkisterio~ Publico y que ejerza directamente 

las funciones propias de su carpo. ,c. “‘:< ‘.i>, ‘3 ,> ~., ì-k ,y >~‘, ._ ,:,~ , _‘~ 

d. Personal, profesional que se encuentre dentro del, &iimst+:o Público y que ejerza ~funciones .< ,’ 
” admi&tr&& o de~otra naturaleza dentro de~di&a J.nstitucion. 

e. : Personal subaherno de Despacho Jud&kl que labore en el C+to,Judicial. 

;: ‘~~ 

f. Personal s&&mo que labore en actividades administrativas en ej seno ~del Órgino Judicial. 
~~.,, 

g. Personal subabemo de Despacho Judicial que labore eti el Mhtisierio Publico. 
‘,,, 

h. Personal subalterno que ej&a labores administrativas en el Ministerio Publico. 

j. ‘&n&&os de Personal ‘de la Defensoriade’Oticio. 

j. ‘Abogados que aspiren ingresar a ‘la Carrera Judicial o que demanden capacitación y 

actualización para su mejor desempeño profesional. 

REQULSITOS DE INGRESO 

ARTICULO 39: La Escueia, Judicial indicara, claramente, en los programas de k.apacitación los 

requisitos de ingreso a cada programa, comumcandolo as] ‘~’ al ‘Órgano ~Judicial y al Ministerio 

Públicos para la designación correspondiente. Los mecanismos de selección ,de los participantes a 

los cursos serán competencia de ‘la Escuela Judicial, la cual deberá tomar en cuenta ,las necesidades 

de capacitación del Órgano Judicial y del hGnisterio Publico, que se desprendan de las evaluaciones 

de desempefío realizadas por las respectivas diiecciones de Recursos Humanos. 



+ITCULO 42~ En todos~lo~ p+ogramasyk la Es&& Judicial se eitablecelán mecanismos 

isdudores que @eni~¡im el, desarrollo rnh eficiente de la lim@¿m de ,h ,Escuebl Judicial y que 
,~, 

ARTICULb43: LaslicenciaS o~permisos &a estudio son ’ trrekmiables, salvo q caib fortuito 0 

~~ tkza mayor, para lo CuaJ debera presentarse larespectiva constancia. 

~, 
ARTICULO 44:,(Se d?oga) 

ARTICULO’ 45: len el caso del personal subalterno los Jefes de despacho están obligados a 

permitir oque: los servidores, de ‘su ofkina, designados para participar en los programas dt: 

capacitación, asistan a la Escuela Judicial 

ARTICULO 46:, Los asistentes a los programas de capacitación deben ‘respetar las directrices de 

~ti~ncionamiento de’ los mismos que establezca la Dirección, así como cumplir con las exigencias !; 

requerimientos propios de~los ‘mismos: su incumplimiento acarreara sanciones disciplinarias. 

APROVECHAMIENTO 

ARTICULO ‘47: ‘EI aprovechamiento de los funcionarios en las tiiones de capacitación, será 

tomado en cuenta ‘en los cursos, evahra~iones, ascensos, aumentos- de ,sueldos y cambios d: 

categoría que se presenteti en la Instittrción.~ Para ello deberán establecerse los ~criterios, mecanismo:; 

e instrumentos más objetivos e, idóneos. 
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CAPITULO QUINTQ, 

DE LOS DOCENTES 

CkKTERíSTICAS 

AR’l’IfZlJLO 48: I+s docentes de Ia, &.cpela Judici~, serán designados por la. Qirechi~n General, 

debiendo ser de tiplia y reconocida experiencia laboral. Para ello deberán cumplir con los 

requisitos y procedimientos de nombramiento. 

ARTICULO 49: Los docentes podrhn ser intemacio@es o nacionales que laboren dentro del 

Órgano Judicial y del Ministerio Público o podrán ser profesionales ajenos a estas Instituciones perc 

de gran calidad acadhnica profesional. Funcioo@os calificados podrán asumir un rol de monitores 

para apoyar a los docentes’en la aplicación de la teoría a la práctica institucionak 

En el único programa en el que no se iacluirán los docentes externos. es en el de capacitación in- 

situ. 

OBLIGACIONES 

ARTICULO 50: Los beneliciarios de becas, licencias o permisos para perfkcionamiento, mto del 

6 rgano Judicial como del Ministerio Público deberán colaborar con los programas de capacitación 

de la Escuela Judicial cuando sean tequeridos. 

ARTICULO 51: Todo dokente externo deberá asurhr el compromiso de trabajar con un monitor 

institucional, con el fin de que @e se capacite y se vaya consolidando la capacidad institucional. 

ARTICULO 52: La JZscueJa Judicial britx%r~ ,a, todos los docentes y monitores una capachac& en 

metodología y en técnicas didácticas.~Esta~es~obligatoria para deshnpefiar el cargo, constituyéndose 

en requisito previo. Estos -os tendrim-aweditación en la Carrera Judicial. 

Se exceptúan los profesionales .invítados, de reconocido prestigio académico,,, y los que acrediten en 

forma previa y satisfktoria que han cursado o están cursando programas’ de esta indole. - 

ARTICULO 53: Corresponde a ,lOs docentes mantener el orden y la disciplina en los programas a 

su carpo, así como llevar el control de asistencia de los participantes a las actividades debido 

informar por. escrito cualquier irregularidad a la Dirección General, la cual ejercerA las sanciones 

correspondigtes. 
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RECONOCIMENTO 

ARTICULO 54: La actividad’de la docencia tendrá un reconocimiento para los fines de la Carrera 

Judicial.. 

ARTICULO 55: Los docentes pueden~ integrar los Comités AcadémiCos; sin embargo, para los 
I 

-efectos del rec3nbc&iento de la Ca,rre?a Profesional, se entenderá como una únicaftm&n docente. 
_, _..~._~_.. 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS INVESTIGADORES 

CARACTERÍSTICAS .~ 

ARTICULO 56: El ,Consejo Consultivo de la Escuela Judicial designará el equipo de funcionarios 

del Ministerio, Público o del Organo Judicial que participaran como investigadores; para ello, la 

Dirección General abrirá un curso de antecedentes en el que se tome en cuenta la experiencia 

profesional y/o en investigación. 

RECONOCIMIENTO 

ARTICULO 57: Los investigadores de Ia~EscueJa Judi& tendrán derecho a que, .se les publique’la 

mvestigación, así como reconocimiento en la Carrera Judicial, siendo su labor ~equiparada con la 

f&ión docente.’ ‘~‘. 

ARTICULO ‘58:, La Es&& Judicial &re&&a’los derechóa dey autor de ‘la primera edición de la 

publicación. 
OBLIGACIONE$ 

ARTICULO 59: Los investigadores desarrollaran con amplia libertad, los ternas tip&s por Ja 

Escuela, pero debe& acatar el método científico y las disposiciones procedimentales que 

establezca la Unidad de Planeamiento Académico. 
CAPITULOS~tiIMO ’ .. 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTLCULO 60:, La Diiección General de la ‘Escuela Judicial emitirá las dikectrickx sobre el 

comportamiento y ~~desarrollo ,de los estudiantes dentro de los programas, cuyo incunipltiento 

implicará las skiones disciplinarias correspokiientes. 
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SANCIONES ~~ 

ARTICULO 61: El Director General de Ia Escuela Judicial podr8 imponer 10s siguientes tipos de 

’ sanciõnes: _ 

a. Amotiestación’ verbal 9 escrita si & incurre en llegadas krdías o ausencias parciales ,de’las 

natividades académicas. 

Si existo reincidencia por parte del’ servidor se entenderá contemplada la causa de ausencia 

aplicándose la sanción establecida para la misma. 

b. No expedii el certiticado de,participación o aprovechamiento cuando el servidor no apruebe las 

evaluaciones del curso, o-cuando se ausente sin justificac& alguna de los MSOS, sean éstos 

dentro de la jornada laboral 0 fuera de ésta En caso de reincidencia se suspenderá al servidor 

de participar en los programas de capacitaci¿n de la Escuela Judicial por el periodo de un aiío. 

Toda justikactin~ de ausencia registrada por, la Dirección General, deberá ser previq s&o caso 

fortuito o de fuerz+ mayor. ~~,, 

c. Impedir el ingreso a lecciones al los alumnos, cuando sea manifiesta su indisciplina e 

incumplimiento de las obligaciones que requieren el desarrollo de los programas. Deb&á 

comunicarlo a la instancia correspondiente dentro de lay institución. 

d. ,Expul&n de loS programas de capacitacióti de la Esculla Judicial por un periodo de tres dos, 

cuando el estudiante haya realizado ~fraude en las evaluacioks. 

PROCEDIMIENTO 

ARTICUL4I 62: Ante las circunstancias prestas en el articulo anterior, el Director General de la 

Escuela Judicial, de qficio o ,a ges& de parte, iniciará un8 .investigación en la que se conferirá 

audiencia a las pr+rt& involucrada% 

ARTICULO 63: fil Director General abrir8 un expediente contüiendo audiencia por dos días 

hábiles, a todas laa partes involucrad& par+ que se pronuncien k indiquen las pruebas 

correspondientes. El Director General ‘evacuará la prueba dentro de las veinticuatro -horas h&iles 

sigUientes. El Director ,%eral deberás fundamektar su resolución de acuerdo con las reglas de la 

sana critica y deberá~resolver dentro de las veinticuatro horas hábiies siguientes. 



DEL RECURSO I)E APELAdN 

ARTICULO 64: La ksohxión de la Dirección General admite reconsiderac& ante la misma 

instan& y apelación ante la Sala Cuarta. El recin-s6 debe interponerse por las partes al día hábil 

sig+nte en que le sea notificada la &solución que imponga la sanción. La Sala Cuart+ deberá 

resolver en un término de tres días hábiles siguientes a la interposición del recurso. Esta resolución 

es irrecuhible. : 

ARTICULO ‘65: En todos los casos en que sc haya. impuesto una sanción el Director General 

emitirá un informe fundamentado al Consejo ~Académico, para que éste sea contiido y remitido al 

Órgano Judicial y al Ministerio Publico según corresponda. 

CAPITULO OCTAVO 

$~~’ DISPOSICIONES FINALES ~, 

ARTICULO ,66: ‘La Escúela Judicial mat?zndrá relaciones de cooperación e información con 

$g&knios’ &ilares de OtroS países, loo mis&0 que con ‘Otras Instit$ciones timo~lak ‘Universidades 

uy et Ministerio de Justicia con-el fin de coordinar estüeazos para una mayor racionalización de los 

~Tecursos utilizados enla capacitación 
._ :,: 

&R’ICI+O 67: Las dkposicione~c&enid& cn ‘&e Reglamento kq de’&ácter obli&orio para 

los‘funciokios deI Órgano Judi&l i del’Ministe& Publico. 

&IWICLJLU 6% ,EskRegkrnento rige a part$~de swpublkación en la Gaceta Oficial,~ salvo lo 

referente a los nu&k funcionarios del ,Escu& Judicial, cuye gornbrtieito~ queda condicionado a 

la @nación presupuestana requerida.” 

No habiendo más nada que tratar se sus~dib la reunión y se ordenó que por Secretaría se 

hiciesen las comuni~ion~~ correspondientes.~~ ,. 
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